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LAUREANO LóPEZ RODÓ: El coadyuvante en lo contencioso-adminis­
tmtivo. Prólogo de Jaime Guasp. Edic. Revista de Derecho Pri­
vacbo. Madrid, 194 3. 

El procedimiento o, si se prefiere, el proceso contencioso-adminis­
tratirvo ofrece una figura de especial interés: el coadyuvante. Si ía 
denom~naci6n es apropiada por tal se deberá entender aquel que auxi­
lia, asiste o coopera. Y, una primera y más simtple noción del coad­
yuvante, deducida de la significación usual del vocablo, lo habrá de 
presentar en una posición en cierto modo accesoria y subordinada. 

En el campo del Derecho, sin embargo, tal cosa no es verdad. O, 
por mejor decir, es sólo verdad a medias. El coadyuvante-de quien 
únicamente cabe decir con carácter g•eneral que es aquel que para de­
fender una pretensión u oponerse a ella interviene en un proceso que 
se concibe sin él. particular:dad ésta que siempre le distingue de ~a 

parte originariamente demandada y de la demandante-aparece en 
unos casos con un papel autóno.mo y principal, en tanto que en otros 
se nos muestra en una situación refleja y condicionada por Ja actua­
ción de la 'Parte a que coadyuva. 

El coadyuva·nte, lo es de la Ald'ministración, según el art. 36 de la 
ley de lo Contencioso. La defensa de ésta corresponde al Ministerio 
Fiscal quien es considerado com.o parte desde el primer mpmento. La 
presencia del Fiscal .y del coadyu,vantc, que interviene después, com:o 
defensores del acto impugnado, suscita u·n problema ca pita·!: ¿Hasta 
qué puTIIto el coadyuvante gobierna el rum:bo del pleito? Coiil.creta­
mente ¿si el Fiscal se allana a la demanda la puede contestar el coad­
yuvante y de tal modo irnJpedir la. extinción del proceso? Dictada la 
sentencia de primer grado, ¿puede apelar por sí solo el coadyuvante 
aun cuando se haya abstenido de hacerlo el Ministerio Fiscal? 
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He aquí los rérrr1inos fu.ndamentales en que se encuentra planteado 
el problema que ha de tratar d Sr. Lóper Rodó. 

Para Tesolverlo, par:~ desvanecer las du.das que la figura del coad­
y:uvante suscita y delimitar el alcance de sus facultades, será empeño 
vano recurrir a la doctrina cientítica y a la jurisprudencia. La pri.mna 
es escasa y poco profunda. La segunda, contrad:ctoria: en unas teso~ 
luciones ha permitido a·l coadylllvant.- segUir el pkito no obstante ha­
berse allanado el Ministerio Fiscal: en otras, por cierto las más nu­
merosas, le ha excluido del pleito en que ha cesado de intervenir dicho 
Min'isterio. 

El Sr. López Rodó pasa revista a las posiciones de los autores que 
antes que él han estudiado el tema y a las resoluciones de h jurispru­
dencia, y estima que el conocimiento del problema y su adecuada so:.­
lución no puede alcanzarse siguien'do los caminos ya trazados. Hay 
que variar h rula Y consi·dera, y en ello estriba su personal manera 
de V•er la cuestión, que la superficialidad, la imprecisión y las contra­
dic~iones que se advierten en •torno ·del coadyuvante provienen de no 
haber diferenciado las dos modalidades que presenta la figura: la del 
interventor adhesivo simiple y la del interventor Ltisconsorcial. "En­
tendemos como coadyuvante, en un caso al que interviene en el pro­
ceso, adhiriéndose a las ·pretensiones de una· de las partes (según el 
derecho posiLivo, sólo a la Administración) y en otro, al que inter­
viene en el proceso, manteniendo una pretensión con carácter de parte 
princ:pal (y al lado de la Administrilción en el •régim:cn actual)" 
(página 129). 

La distinción referida constituye la idea básica, el hilo conductor 
de todo el libro. Ella facilita el criterio para discernir la amplitud de 
las facultades de uno u otro coadyuvante. Mas, la diferenciación, no 
reposa, puntua-liza el Sr. López Rodó, en que el coadyuvante sea la 
Corporación u órgano autor del acto impugn'ado. La nota distintiva, 
tratada más extensamente en el apartado de la obra dedica·do a la le­
gitimación del coadyuvante, consiste en la ext·ensión de los efectos del 
proceso: cosa juzgada o perjuicio JUrídico o de hecho. A quien le al­
canza la primera se le debe conceder la intervención litisconsorcial que 
le coloca en situación de parte principa'i. Al que la sentencia le puede 
causar perjuicio, pero sin hacer recaer sobre d €1 efecto de. cosa juzgada, 
no procede otorgarle más que una intervención adhesiva, esto es, con­

dicionada a la de la parte •principal Spág. J49). 
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Con la vista puesta en el blanco de hacrr cO'mprensible la post­
ción que se mantiene, mcua·drarla adecuadamente y extraer de Ja. misma 
todas las consecuent:ias que entraña, ha sido trazado el plan de esta 
obra. La sección dedicada especialm!ente al coadyu\'ante -;:s precedida 
de otra consagrada al estudio en general d~ los elementos subjetivos 
del proceso contencioso-administrativo. Además de estas dos partes, 
d libro consta de una introducción y unas conclusiones. 

La introducción resalta la importancia del tem'::l, y no sólo por 
razones d~ índole .:speculaLíva "en ia práctica existe venhdera necest­
dad de fijar claramente el contenido·, ·es decir, la actividad en €] pro­
ceso del coadyuvante El interés sube de punto en la esfera municipal, 
donde la legislación vigente le da unos rasgos vigorosos bien distintos 
de los que marca la ley de lo Contencioso de 1 894" (págs. 21 y 22). 

La parte de la obra dedica·da al estudto de los elementos subjetivos 
del proceso contencioso-administrativo no debe, en modo alguno. Úr 
tacha·da de ociosa. El autor no ha pecado de andarse por las ramas y 
las generalidades de dicho proceso se hallan tratadas con toda sobrie­
dad. El coady~vante es una de las figuras del proceso wntencioso, y 
en un estudio escueto que a barca los distintos tipos de tal proceso se 
anaEzan los diverso~ elementos subjetivos que en ellos intervienen para 
ver a cuáles conviene ·la deno:rninación de coadyuvante y si ella en­
ciérra u,no o más ejemplares. La obra anticipa ya en ·esta parte el con­
cepto ·de coadyuvante y la dualidad de su carácter, que después des­
arrollará. 

No hay que decir que el estudio especial del coadyuvante consti­
tuye la parte sustancial del libro. 'Tras de exponer d origen jurispru­
dencia! de la institución y el régimen anterior a la legislación vigente, 
se procede al estudio de ésta para deducir la imposibilidad de corystruír 
tal figura con los textos legales sobremanera imprecisos y escasos y 
con las aportaciones de b dot:trina y de la jurisprudencia. A continua­
ción desarrolla su punto de vista personal: la diferenciación de los dos 
tipos de coadyuvante. Y tras el concepto viene el anánisis de su na­
tu·raleza; la explicación de las razones en que se funda su reconoci­
miento!, y, finalmente, el examen de los presupuestos de su actuación 

y del con tenido y efectos de ésta. 

* * * 
Por lo hasta aquí expuesto se puede ventr en conocimiento de la 
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i'ITI¡portancia del tema y ·del realce e interés que le presta la forma en 
que lo trata el Sr. López Rodó. Parece supe_dluo decir que la obra se 
desarrolla en un clima procesal, si vale la expresión. Los co!llceptos, 
comenzando por el fundamental ·de que en un proceso puede interve­
nir quien no sea directamente demandado o demandante para defender 
una pretensión u oponerse a ella con carácter dependiente o indepen­
diente de otra parte principal, y hasta el lenguaje, han sido tomados 
de esta ciencia jurí.dica. Mas no se crea por ello que el autor se adhie­
re al movimiento llarri,ado gráficamente de revancha procesalista. Si 
alguna ram,a jurídica pudiera sentirse usurpada no sería precisamente 
la administrativa. La base procesal en que reposa el libro, según él 
mismo proclama, no le im¡pide reivindicar la materia para el Derecho 

administrativo. Lo que sucede es q•ue algunas de las modernas adqui­
siciones de la ciencia procesal pueden ser proyectadas co,mo un haz 
de ·l·uz sobre otros campos jurí·dicos, y esto, y no un mero y arbitrario 
trasplante, es lo que realiza el autor. 

Lo que realiza con señalado acierto. Por su fondo· y por su for.ma. 
como fruto de una bien manejada emdición y de una innegable cla­
ridad de enten•dimiento, el libro del Sr. Ló.pez Rodó es m~recedor de 
toda loa. Quien quiera estudiar la figura del coadyuvante habrá de 
encon•trar en él un auxiliar valiosísimo. 

* * * 
No se diría •todo lo que debe ser dicho de este libro si se. om1t1era 

la mención de su magnífico prólogo. Escrito por D. Jai~ Guasp, 
singularmente indicado para ello por reunirse en él un procesalista 
ilustre y un gran conocedor de las ciencias a·dmlinistrativas, el prólogo, 

donde sucintamente, pero con profundidad en el concepto e indu·dable 
acierto en ·la expresión, se a borda el tema del libro, es un valor más y 

señalado de esta publicación. 
FAUSTO VICENTE GELLA 

Doctor en Derecho. Letrado mayor del 
Consejo de Estado. 

LA JUSTICIA COMO ·TAREA DE LA CULTURA DEL PUEBLO (il) . 

El Derecho constituye la estructura de la convivencia de un pue­
blo, .la que sobrevive a los indi•viduos y a las fa:milias. 

(l) .A-rtículo de Friedrich Rostosky, ~n Deutsches Recht, 1943, pági­
nas 1.049 a 1.057. 
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Derecho y culto· El Derecho dimana de los tiempos antiguos del 
culto. El Derecho arraiga en wncepciones religiosas. Bien es verdad 
que no debemos intentar hoy día de reconectar el Derecho con un 
culto cualquiera; pero no lo es menos. que dicho hecho nos enseña 
que el D€recho es una de las numero\Sas for'mas expresivas de la cultura 
hmmana, sobre todo de la cultura de un pueblo. Por esta razón no 
es el jurista un especialista: necesita la comprensión de la totalidad de 
la cultura del •pueblo. 

El Derecho en ía conciencia del pueblo: Un derecho y una justi­
cia fuertes deben estribar en la conc~encia del pueblo. El pueblo no 
es una sum:a de in-dividuoLS, sino una fuerza, difícilmente asequible a 
la razón, y sí, en cambio, al sentim~ento, que a partir de los antepa­
sados a través de la sangre y del alma produce efectos y que, sobre este 
fondo co-mlún, crea comunidades vivas en las que el individuo se halla 
inordinado. ' 

El ciudadano popular. y 1el Derecho: El indiv.iduo participa en el 
D€recho sólo como miembro de la comunidad, o sea como ciudadano 
popular ("Volksgenosse"): La ciudadanía popular es a la vez parti­
cipación en el Derecho y deber jurídico. Si el ciudadano popular 
pierde este carácter, constiturye un elemento disolvente que-como por 
ejemplo en el Jlm:perio' romano--puede acarrear el derrumibamiento 
de un Estado, por fuerte que parezca. . 

La fe en la justicia: La conciencia del pueblo consiste, en último 
término, en una .fe inquebrantable <>n la justicia, fe especialmiznte ca­
racterística del pueblo alemán. Esta fe provocó las resurrecciones ale­
manas en 1813 y en 1933, basadas amibas sobre la convicción pro­
funda del pueblo alemán de que las derrotas de 1806 y de 1918 y los 
Tratados de Tilsit y de Vers<~lles repre~cntaban una inrible injusticia. 
Quien clama por la ju'sticia hace ciegamente lo que debe hacer por la 
sola razón de que Jo debe hacer. 

Las raíces. de la fe en la justicia: Toda fe supone dos cosas: ciencia 
en algunas cosas y confianza ert otras. En el aspecto del Derecho el 
particular de.be conocer su derecho; pero por otro ·lado, debe tener 
confianza €n ·que el Juez juzgue con más wmpetencia que él la con­
tmversia planteada. 

El crmoci'mmiento del Derecho y los símbolos d'el Derecho: El co­
nocimiento del Derecho no es sencillarr.¡ente enseñable. Como' las demás 
cuestiones de fe se representan a pueblo en forma simbólica, debe ínctil-
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cársel1e el Derecho asimism1o por m12d10 de signos y símbolos. Desde 

est·e punto de ví.sta. comprendemlos, por -ejemplo, la multiplicida-d de 

Jas p-enas capitales en el Derecho germánico, la que nos parece muy 

equivocadamente cal1)ü crud tortura e inútil ensañamiento. El hecho 

de quitar al perjuro la mano con la que pecó, así co'mo el hechb' de 

quemar al hereje posee una poderosa fuerza simbólica. Por esta razón 

hemos de intentar de introducir el Derecho en d pueblo mediante sig­

nos y símbolos. 

Derecho lJ Ley: Las leyes pecan por emplear un sinnúmero de 

términos técnicos. incomprensibles al no jurista. Por otro lado no 

explican conceptos básicos. Piénsese. ·por eJemplo, que d Código civil 

alemán no define en ningún lugar la diferencia entre el dere~ho 

personal y real. aun·que alrededor de la misma g:ra todo el Derecho 

civil patrimonial A la exigencia por leyes comprensibles se añade b 
por pocas leyes. Ya los romanos, decían en este aspecto con mucha 

razón: "minim,ae feges-optimum jus". 

La ley no es todavía Derecho y no to'do Derecho es ya ley: En pri­

mer lugar, la ley como tal no es todavía Derecho, ya que el Derecho 

consiste en la aplicación de la Lev, en las contestaciones concretas de 

la misma a preg'll'ntas concretas de la vida. En segundo lugar, muchas 

reglas constituyen ya Derecho antes de llenrsc a la forma legal.. 

El lenguaje popular de !a Ley: Algunos creen que ü Derecho mo-

. derno es demasiado cQmpl.cado para prestarse a form'ulaciones popu­

lares. Pero deben distinguirse materias, de cierta manera artificiales 

como la letra de ca·m'bio~ la socied2d .de re.sponsabílídad Hmitada, la 

sociedad de acciones que, efectivamente, escapan a la redacción pOipU­

Jar, y materias en las que yíve todo el mundo, como la compraventa, el 

arrendamiento, la familia, las sucesiones que deben ·.y pueden ser for­

muladas de modo comprensible para el pueblo .. 

Educación para el Derec_ho: El Juez for.ma con la Iglesia y la Es­

cuela los· tres factores -educativos de la nación. Por esta razón de:be 

convencer al pueblo de la justicia de sus fallos. A esle efecto, el Ju-ez 

debe, sobre todo, dar ·moÜYos detallados doe la terminación de la pena, 

y.a qu-e ésta parece m•uchas veces al pueblo comb mero ju-ego de azar. 

La confianza en el Juez: Los últimos cinco apartados tratan de 

los .medíos doe proporcionar al pueblo el conocimiento del Derecho. 

Ahora nos toca buscar expedientes para inculcarle la confianza en el 
Juez. segunda raíz-como v-imos-de toda fe en la Justicia. El ideal 
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del Ju<'Z es el Juez en una pequeña P·Jblación que conoce a fondo a 
Jos habitantes del pur.blo y que resuelve rápida y oralmente los asun­
tos lit'giosos. El Juez dispone de cinco medios para intervenir en la 
vida a fin de hacer justicia: J. o El J ucz concilia a las partes de buena 

voluP..tad. 2. 0 El Juez ord~na, me.diante su decisión, lo que por error 
o por mala volun-tad resulte desordenado. 3. 0 El Juez desvincula a las 
partes de lcgámenes, por ejemplo, del matrimonio o de un contrato, si 
éstos resultan perjudiciales desde el punto de vista de la comunidad. 
4·." El Juez educa a los jóvcenes ,mc.diante los múltiples expedientes del 
derecho de los jóvenes. 5. 0 El Juez castiga a Jos infractores de la Ley. 
En esta últim;a 1materia debería enriquecerse y hacerse más plástico 
el sistema de las penas El calumniador debe seri puesto en picota. Penas 
corporales han de aplicarse a 1os delincuentes brutales. La pena capital, 
finalmente, debe ejecutarse ·públicamente La limtitación de la capacidad 
de postulación a los abogados. en algunos asuntos, no deLe nunca 
producir una separación insuperable entre el Juez y las partes. ¡Qué 
conveniente es, por ejemplo, a veces dejar discutirse entre sí y ante el 
tribunal. pero sin intervención de los abogados, a partes reñidas, ya 
que de tal forma aparece con frecuencia la verdad! El Juez no 
debe ·n'unca renunciar a la impresión personal de una persona impor­
tante l?n el asunto. En los ·procesos de alimentos, por ejcm¡plo, figura 
la madre del hijo natural como testigo; y, como muchast veces posee 
su domicilio fuera del lugar de la s-ede del tribunal, los jueces se con­
tentan con tomarle la declaración -me.diante el tribunal exhortado de 
su dómicilio. Pero en tales procesos la impresión personal es tan d-eci­
siva que ja;más el Juez com,petente debe renuncí::tr a proporcionársela. 

Unidad del hecho (itigioso: El hecho litigioso forma una unidad, 
que no debernos descomponer seg,:m fac.zt2s jurídicas, por cjt:mpio, en 

un aspecto civil y otro penal. El mismo Juez ha de conocer del asunto 
en su totalidad. Por otro lado, un asunto,, una vez llevado ante los 
Tribu.na·les, interesa a la comunidad toda y no puede de·pender del 
arbitrio- de las partes; por ello, cualquier wtrresado podrá adherirse al 
ple.ito y el Juez no estará vinculado por las instancias de las partes. 

Finalmente, hemos de combatir el método anatómico de la sub­
sunción de los hechos bajo las nor,mas legales. El suceso real de ·la vida 
y !]a idea de la com:u·nidad condicionan orgánicamente el tratamiento 
adecuado de la controversia. 
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LA REFORMA DEL DERECHO DE LOS INMUEBLES COMO PARTE DEL 

DERECHO CONSTITUCIONAL DEL SUELO (l). 

El artículo que teneni.os a la vista constituye una reseña del 18 
Res u rnen de la "Aca·demia de DerechG "lemán ·· sobre la reforma del 
Derecho de los inmuebles, debido a la pluma del profesor Locher. 

El Derecho de los inmuebles no es meramente iusprivatista, puesto 
que las fincas se colocan dentro dd espacio territorial de la nación y 
las relaciones jurídicas respecto a ellas no se agotan, por ende, en pro­
blemas puramente de Derecho privado No obstante, pueden distinguir­
se disposiciones publ.icistas acerca de la inor.dinación del inmueble en 
el espacio de preceptos civiles referentes a los derechos particulares 
sobre lo mismos. La Ponencia del señor Locher se ocupa de este úlümo 
grupo de problemas. 

La institución del Registro de la Propiedad ha de mantenerse, prc­
cisa'mRnte, desde el punto de vista publ.icista del Derecho i.nmobiliar. 
Ca intervención de las autorida.des en las relaciones jurídicas de par­
ticulares no constituye ninguna desventaja. 

La ·Ponencia mantiene el punto de vista tradicional de que el Re­
gistro sólo reflejará los derechos civiles referentes al inmueble. El 
articul·ista crit!ca esta tesis'. Partiendo de la esencial unidad de Derecho 
público y privado, desea que taJmbién ·los derechos públiws aparezcan 
siem¡pre que no se trate de gravá.men·es de Derecho públiw concernientes 
a todas las fincas sin excepción. AISÍ, por ejemplo. debieran aparecer 
en el Registro noticias respecto a la cualidad del inmueble di? ser una 

. finca. "am¡a yorazgada" ( "Erbhof") . de ¡::ntenecer a un bosque prote-
g:do, de pertenecer a la zona jardinera de la ciudad, de poseer monu­
mentos de propiedad nacional. etc. 

La mayoría de los negocios de enajenación de inmuebles requiere 
la licencia estatal. Por ello. no es exacto que este requisito no se refleje 
en abso·luto en el Oódigo civil popular, pudiendo reglamentarse, tanto 
a propósito de los contratos. estableciéndose la pendencia de su validez 
hasta la concesión de la licenc:a y la obligación de las partes de conse­
guirla, como con ocasión del Derecho in mobiliar, al considerarse la 
licencia como requisito del negocio de enajenación. 

(1) Artículo de \Vestermann, en Zeitschrift der Akademie für Deutsches 
Recht, 1943. pá¡2;s. 189 a 193. 
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La Ponencia mantiene el negocio de ejecución, por ejemplo, la trans­

misión de la propiedad de un inmueble mediante un contrato especial 

independiente del negocio obligatorio, por ejemplo, de la compraventa. 

Así se impide la inscripción del cambio proryectado antes de haber lle­

gado la madurez de la situación contractual. Por otro lado, este nego­

cio especial no es abstracto como en el actual Derecho alemán, sino 

dependiente en su va·Iidez de la validez del negocio causal. Así se 

consigue una concordancia d-el Registro con el Derecho material, aun­

que los fmiCÍonar;os dd mis.mo no podrán contentarse con el examen 

de !2 validez del negocio de ejecución habiendo de extenderlo a la del 

negocio causal. Ahora bien; la Pop.encia permite a las partes estipular 

como cláusula especia·! la indepen.dencia del negocio de ejecución del 

negocio ca usa!. El articulista critica la concesión de este derecho. El 

negocio dl:: ejecución no requiere ni·nguna form~. excepto si se trata de 

la transmisión, de la propiedad, en cuyo caso se exige 'la forma notarial 

y judicial y se prol~iben condiciones y términos. 

Según el Derecho actual el orden de los derechos i·nscritos depende 

del orden de las inscripciones; y aunrque éstas deben corresponder a·! 

orden de las instancias de inscripción, en caso de discrepancia prevalece 

el orden de inscripciones. La Ponencia ca'mbiará este ultimo particular: 

lo que se pospone es el ordrn de inscri·pciones. Esta reglamentación' es 

más justa, pero aumenta las posibilidades de un Registro erróneo. 

La Ponencia rnantienc el principio de la protección de la buena fe 

rn la exactitud -del Rt:gistro, sin ditinguir entre inscripciones en las que 

el perjudicado, por dicho ¡principio, intervino de aquélla otras en que 

no intervino. Lo Ponencia se contenta, en este último caso, con refor­

zar los deberes del !Registro de comunicar a los interesados las ins­

cripcioMs. El articulista propone en esta hipótesis la suspensión de la 

presunción de exactitud· durante un breve plazo, a partir de la ins­

cripción. J?ror ·lo de'más, supone 1el principio de la buena fe un negocio 

oneroso. Buena fe consiste en· la ignorancia de -la inexactitud, aunque 

la mi~ma se ·d<'ba a culpa gra•ve. No obstante, equivale al conocimiento 

de la inexactitud la abstención maliciosa de informarse sobre la situa­

ción. El perjudicado por el principio de la buena fe puede exigir del 

favorecido que le enajene el in,mueble adquirido a trueque de una canti­

dad de dinero equivalente, tratándose de fincas heredadas de la fam1lia 

del perjudicado. . . 
La adquisición de derechos sobre inmuebles se perfecciona ,con la 
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inscripC!on. ¿Qué protección disfruta antes de la misma el que tiene 
derecho a exigirla? Locher propuso la creación de un "ius ad re m" a 
favor del acree·dor contra los que adquieren maliciosamente del deudor. 
La com:isión rec.hazó esta proposición y recomienda una ampliación 
del art. 820. del Código civil alemán, que establece ·la oblígaciólfl de 
indemnizar de todo aquel que ma·líciosamente produzca daño. 

Las anotaciones preventivas no producen el c:nre del Registro. Uina 
inscripción <:n contra de la anotación preventiva es nula en relación al 
derecho anotado. Pt:ro la inscripción del derecho anotado requiere el 
consentimiento del deudor y el del inscrito en contra de la anotación. 

JAIME MASAVEU: "Posibilidad de integración armónica entre los tipos 
de delito y los tipos de delincuente" (artículo publicado en la Revis­
ta General de LegislaciÓn y Jurisprudencia, 194 3). 

El original trabaJO del insigne profesor de la Universidad Central 
esboza una síntesis entre la dogmátic;1 penal y las ''ciencias biológicas, 
antropológicas y sociales. En efecto, "no existe ·m:otivo para qu<: las 
ciencias técnicas criminológicas se desvíen de 1 Derecho penaL perdién­
dose, o cuando menos debilitándose, u·na colaboración preciosa, tanto 
en el orden pragmático co"mo desde el punto de vista de la doctrina" 

PHILIPP VON HECK. 

El día 28 de junio últúmo, y a los ochenta y cinco años de edad. 
ha fallecido en Tubinga el célebre profesor, alma de la Escuela pro­
movedora y defensora de la jurispr.udencia de intereses, a la que RE­
VISTA CRÍTICA' ha ·dedicado una preferente atención. Colaborador 
del Archiu für die ciuilistischer Praxis. en cuya portada figura desde 
1902, su firma honra todavía el fascículo 3. 0 del volumen 148 de 
aquella puQlicación, recientemente rec:bido en España, con una nota 
sobre la posibilidad de gravar a un insolvente con una responsabilidad 
de otra persona. 

El caso es el siguiente: Por equivocación dt: un Registrador Mer­
cantil. el adquirente de un negocio comercial fué gravado con las deu­
das de su predecesor, que no había asumido. 

La obligación subsidiaria del Fisco fué reconocida por el Tribunal. 
pero se denegó al nuevo comerciante la acción para obtener la libera­
ción de las deudas discutidas, porque ya era insolvente, no im1por-
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tándole una deuda, más, y porque los acreedores se en riq uccerían sí se 

les permitiese cobrar ·del Estado lo que de aquél no podrían obtener. 

El profesor ataca esta jurisprudencia por entender que la repara­

ción (restablecimiento de la situación perturbada) alcanza a toda clase 

de daños, incluso a los ideales (descrédito. deshonor), y puede ser exi­

gida por el insolvente. Todo hombre de conciencia estima que una deuda 

nueva es un gra·vamlen más, aunque "al que no tiene, el Rey le hace 

libre". Además, un acontecimiento íncspera·do (lotería, herencia, ha­

llazgo) pude ponerle en condiciones de pagar sus deudas anteriores 

y debe quedar libre de las nuevas. Claro que los acreedores salen 

ganando co·n que el Estado responda en vez del comerciante; pero tal 

ventaja es el ,mc·dio adecuado para descargar a éste de las deudas de 

su predecesor; algo cdmo un efecto reflejo (Ihering). 

REVISTA DE EsTUDIOS PoLfncos.-Sum:ario del número 11: 

Eduardo Aunós, Las tres columnas de la unidad europea; José 

María de AJrdza, Lo esencial y lo episódico; Jesús Pabón, Catcdrá-. 

tico de Historia 'Moderna de la Universidad de Madrid, Las ideas y 
el sistema napoleónicos (conclusión) ; Antonio Bouthelier, Miembro 

del Instituto de Estudios Políticos, La personalidad jurídica sindical. 
Notas: Normas fundamentales del proyectado Código del pueblo 

alemán, por Eliso García del Moral. 

Mundo hispánico: Ernesto Palacios, por Juan Carlos Goyeneche: 

Los orígenes y el destino, por Ernesto Palacios, ·La Hispanidad ante 
el actual momento histórico, por José Ignacio Escobar. Marqués de 

·las Marismas; La vocación misional del mun•dn hispánico, ¡:;or ]l~. 

Sánchez 15ella. 

Crónicas: Crónica de la política nac::onal, por José Antonio Cor­

tázar: Crónica internacional, por Pedro Mourlane Michelena; Cróni­
ca económica, por Mariano Sebastián. 

Recensiones: Lci doble herencia política de E¡;paña, Labrouse (R.), 

por José Corts Grau; Car.los V. Vida y fortuna de una personalidad 
y de un fmperio mundial, Carlos Brandi, por Cayetano Alcázar; Do­
mingo de Soto y su doctrina jurídica, Dr. P. Venencia D. Carro, 

O. P, por Leopoldo Eulogio Palacios; Sobre la cultura española. 
Confeúones de este tiempo, Pedro Laín Entralgo, por José Corts 
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Gra u; El Estado hispánico (Las líneas fundamentales de la comuni­
dad básica), Luis del Valle Pascual, por José A11tonio Maravall; Co­
lección de E·ncíclicas y Cartas pontificias, Acción Católica Española. 
por J. L. V ázquez Dodero; Les sept étoiles de France, René Benjam5n. 
por Bartolomé Mostaza; La Spagna e la riuaf.áa anglofrancesa nel 
Mediterranee, Hans Hallmann, por José María Cordero Torres; Le 
Reformisme de la M onarchie F rancaise a u XV I1 [" siecle, Fran<;ois Pié­
tri, por Leopoldo Panero; La experiencia canadiense, Camilo Barcia 
Trelles, por Manuel de Terán; Précis élémentaire de Dnoit Ad'mi'nis­
tratif, Maurice Hauriou, por L. López Rodó. 

Reuista de reuistas: Alemanas, norteamericanas, inglesas, francesas, 
italianas y españolas. 

Bibliografía: l. Adm1inistración pública. ll. Economía política. 
(Véase suplemento.) III. Política social. 

Anexos: l. Vicente Genovés, San Vicente Ferrer en la política de 
su tiempo.-!. Política local. II. Política de religiones. III. Política 
española. IV. Política europea. V. Política de Iglesia. 

II. Suplemento de ínforffi!acíón económica núm. 3.-Su1mario: Al­
berto Ullastres Calvo, La renta media como criterio para la imposi­
ción ftscal. 

Documentos extranjeros: Estados Unidos. Conferencia sobre ali­
mentación y agricultura, celebrada por las Naciones Unidas.-Por­
tugal. Ley sobre nacionalización de capitales. La economía portugue­
sa en 1942. 

Resumen de la legislación económica es·pañola: mayo, 194 3; ju­
nio, 1943, y julio, 1943. 

Reseña de libros: Mecánica económica, de Luigi A~oroso, por 
V. A. Alvarez; Grrman Financia[ Policies, de K. E. Poole, por 
M. P. M.; Notas para una política de comercio exterior, de J. Crespo 
Miyar, por J. A. Piera Labra; Einführung in die Grundlagen den 
Nationalokorlomie, de R. v. Strigi, por V. A.; Kalkulatio'n, Absatz­
politik und Preisbildtt-ng, de H. Moller, por M. P. M.; Statística. 
Teoría e metodi, de M. Boldrini, por Angel Anós. 

Reseña de revistas: Españolas, alemanas, francesas, inglesas, italia­
nas y norteamericanas. Bibliografía.-Precio, 7 pesetas. 
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